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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Estanque de Siloé de México para las 
Naciones, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO LA  
C. PETRA CORTES HERRERA DE LA AGRUPACION DENOMINADA "ESTANQUE DE SILOE DE MEXICO PARA  
LAS NACIONES". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "ESTANQUE DE SILOE DE MEXICO PARA LAS NACIONES", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Costa Rica número 623, colonia Prados de la Cienaguita, Municipio de Apodaca, 
Nuevo León, código postal 66600. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto,  
ubicado en: Calle Costa Rica número 623, colonia Prados de la Cienaguita, Municipio de Apodaca, Nuevo 
León, código postal 66600. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras, a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social, convirtiéndose en personas de 
bien que viven conforme a la voluntad de Dios y los principios revelados en la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Petra Cortés Herrera. 

VI.- Relación de asociados: Petra Cortés Herrera, Teresita de Jesús García Torres, Irene Fernández 
Abrego y Faustino Varela Rincón. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Petra Cortés Herrera, Teresita de Jesús García Torres, Irene 
Fernández Abrego y Faustino Varela Rincón. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Casa de Dios México, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JUAN ALFREDO RAMIREZ MAYER DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIO CASA DE DIOS MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada MINISTERIO CASA DE DIOS MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Pedro María Anaya número 109, colonia Del Castillo, Municipio de Pachuca, 
Hidalgo, código postal 42020. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto,  
ubicado en: Calle Pedro María Anaya número 109, colonia Del Castillo, Municipio de Pachuca, Hidalgo, código 
postal 42020. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar el Evangelio de Jesucristo y hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para todo el mundo". 
IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 
V.- Representante: Juan Alfredo Ramírez Mayer. 
VI.- Relación de asociados: Juan Alfredo Ramírez Mayer, Eduardo Hernández Meneses y Clara Herlinda 

Hernández Meneses. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Ministro de culto: Juan Alfredo Ramírez Mayer. 
IX.- Apoderado:  Juan Alfredo Ramírez Mayer. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Plenitud de Vida, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JESUS ALBERTO NEIRA VILLASEÑOR DE LA AGRUPACION DENOMINADA "PLENITUD DE VIDA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "PLENITUD DE VIDA", para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada 
en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 
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I.- Domicilio legal: Boulevard Adolfo López Mateos número 1530 Pte., colonia Renacimiento, Municipio de 
Celaya, Guanajuato, código postal 38060. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto,  
ubicado en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1530 Pte., colonia Renacimiento, Municipio de Celaya, 
Guanajuato, código postal 38060. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Promover la más amplia difusión del Evangelio de Jesucristo y el conocimiento de la verdad a través de la 
enseñanza de las Sagradas Escrituras, que es el único medio dado por Dios para lograr un cambio de vida, 
renaciendo espiritualmente". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jesús Alberto Neira Villaseñor. 

VI.- Relación de asociados: Jesús Alberto Neira Villaseñor, Elvira Torres Cayetano, Daniel Israel 
Bermúdez González, Gabriel Miyar Galván, Julio César González Ugalde, Miguel Angel Sierra Samaniego, 
Raúl Neira Carvajal, Guillermo Ernesto Flores García, M. Patricia García Manríquez, Adolfo Salvador Zires 
Arias, Jessica Jeannine Segura Belmont, José Antonio Rangel Mendoza, Margaret Jean Ritchie Yáñez, 
Eduardo Montellano Reséndiz, Héctor Trujillo Rosas, María Teresa Velázquez Aguilar, Juan Carlos Cabello 
Muñiz, Marcela Miyar Estrada y Rafael Sierra Samaniego. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Jesús Alberto Neira Villaseñor, Julio César González Ugalde, Miguel 
Angel Sierra Samaniego y Elvira Torres Cayetano. 

IX.- Apoderada: María del Rocío Domínguez Illescas. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Evangélica La Puerta, de 
México para las Naciones, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 
SEÑOR CESAR ENRIQUE SANCHEZ LERMA DE LA AGRUPACION DENOMINADA "IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA LA 
PUERTA, DE MEXICO PARA LAS NACIONES". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada "IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA LA PUERTA, DE MEXICO PARA LAS NACIONES", 
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera a Reynosa (Avenida Presidente Benito Juárez) número 310, colonia Cerro 
Azul, Municipio de Guadalupe, Nuevo León, código postal 64000. 
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II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Carretera a Reynosa (Avenida Presidente Benito Juárez) número 310, colonia Cerro Azul, 
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, código postal 64000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras, a fin  
de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social, convirtiéndose en 
personas de bien que viven conforme a la voluntad de Dios y los principios revelados en la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: César Enrique Sánchez Lerma. 
VI.- Relación de asociados: César Enrique Sánchez Lerma, Simón Loera Samaniego y Diana Victoria 

Alvarez Vázquez. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: César Enrique Sánchez Lerma, Simón Loera Samaniego y Diana 

Victoria Alvarez Vázquez. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  

Pineda.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Sociedad Misionera Internacional de la 
Iglesia Adventista del Séptimo Día Movimiento de Reforma, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 
SEÑOR MARTIN ASCENSION LAGUNAS RAMOS DE LA AGRUPACION DENOMINADA SOCIEDAD MISIONERA 
INTERNACIONAL DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA MOVIMIENTO DE REFORMA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada SOCIEDAD MISIONERA INTERNACIONAL DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO 
DIA MOVIMIENTO DE REFORMA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Chimalhuacán número 26, colonia Peñón de los Baños, delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15520. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló dos inmuebles propiedad de la nación para cumplir con su 
objeto, ubicados en: Calle Amador Salazar número 26, colonia Cuauhtémoc, Municipio de Tlaltizapán de 
Zapata, Morelos, código postal 62770; y Calle Chimalhuacán número 26, colonia Peñón de los Baños, 
delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15520. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de Jesucristo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Ascención Lagunas Ramos. 
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VI.- Relación de asociados: Martín Ascención Lagunas Ramos, José Benito Maldonado López, Manolo 
Nájera Hernández, Rosario Romo Fuentes, Rodulfo Gómez Velázquez, Joel Muñoz Rodas, Rubén Martínez 
Belmontes, Pablo Rodríguez Abundez, René Ochoa San Martín, Ramón Valencia Sánchez, Micael Leyva 
Luna, Paúl Suárez Molano; Armando Lemus Lemus, Everardo Pliego Robles, Angel Andrés Batista Portillo, 
Roberto Velázquez Martínez, Abimael Morales Rodríguez y Ramiro Ruelas Díaz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Martín Ascención Lagunas Ramos, José Benito Maldonado López, 
Manolo Nájera Hernández, Rosario Romo Fuentes, Rodulfo Gómez Velázquez, Joel Muñoz Rodas, Rubén 
Martínez Belmontes, Pablo Rodríguez Abundez, René Ochoa San Martín, Ramón Valencia Sánchez, Micael 
Leyva Luna, Paúl Suárez Molano, Armando Lemus Lemus, Everardo Pliego Robles, Angel Andrés Batista 
Portillo y Roberto Velázquez Martínez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Misionera de Chalco en 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 
SEÑOR ALEJANDRO BERNAL GONZALEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA MISIONERA  
DE CHALCO EN MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA MISIONERA DE CHALCO EN MEXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Plata manzana 4, lote 12, colonia Nueva San Isidro, Municipio de Chalco, Estado 
de México, código postal 56600. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Calle Gema manzana 11, lote 2, esquina con calle Aluminio, colonia Nueva San Isidro, Municipio 
de Chalco, Estado de México, código postal 56600. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alejandro Bernal González. 

VI.- Relación de asociados: Victoria Leal Hernández, María de Jesús Hernández Luna, Lorena Orduña 
Hernández, Lilia Orduña Chávez, Patricia Segundo Santiago, Verónica Cruz Cruz, María de Rosario León 
Ortega y Amadeo Mendoza Pérez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIII.- Ministro de culto: Alejandro Bernal González. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Avivamiento y Restauración al Mundo, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO EL 

SEÑOR JUAN JOSE AGUILAR CAMIN DE LA AGRUPACION DENOMINADA AVIVAMIENTO Y RESTAURACION AL MUNDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada AVIVAMIENTO Y RESTAURACION AL MUNDO, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Carolina número 122, colonia Noche Buena, delegación Benito Juárez, México, 
Distrito Federal, código postal 03800. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Salón Fiesta, Hotel María Isabel Sheraton, Avenida Paseo de la Reforma número 325, colonia 
Juárez, delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06600. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar la palabra de Dios, en su máxima expresión, que es nuestra encomienda, además existe para 
hacer de Jesús el Mesías, un tema ineludible para todo el mundo, propagando su Evangelio bajo la unción del 
Espíritu Santo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan José Aguilar Camin. 

VI.- Relación de asociados: Juan José Aguilar Camin, Luz María Melgar Sierra, Juan José Aguilar Melgar, 
Mario Héctor Rodríguez Remy y Francisco Arturo Fong García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Relación de ministros de culto: Juan José Aguilar Camin, Luz María Melgar Sierra, Juan José Aguilar 
Melgar, Mario Héctor Rodríguez Remy y Francisco Arturo Fong García. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de marzo de 2007 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  

Pineda.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Voces de Victoria Internacional, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR MIGUEL ANGEL QUIROGA DE LA FUENTE DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA VOCES DE  
VICTORIA INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA VOCES DE VICTORIA INTERNACIONAL, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Constituyentes de Nuevo León número 313, colonia Escamilla, Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, código postal 67120. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle Constituyentes de Nuevo León número 313, colonia Escamilla, Municipio de Guadalupe, Nuevo 
León, código postal 67120. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras, a fin  
de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social, convirtiéndose en 
personas de bien que viven conforme a la voluntad de Dios y los principios revelados en la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Angel Quiroga de la Fuente. 
VI.- Relación de asociados: Miguel Angel Quiroga de la Fuente, Alberto López González, Luis Ernesto 

Ortiz López y Gerardo Azael Velasco Compián. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a  

lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: Miguel Angel Quiroga de la Fuente, Alberto López González, Luis 

Ernesto Ortiz López y Gerardo Azael Velasco Compián. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  

Pineda.- Rúbrica. 


